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Santiago, 2 dejunio do 2010

Señor
Fern&ndo Coloma Corre&
Supeínts¡dente de valores y Seguros
Avenida Libe¡tado¡ Bemardo O' Higgins N" 1449
Santiago
Presente

Ref,: Acta a Jmta O¡diruria de Accioní¡ta¡
Casino de Ju€go de Talca S.A.

De nuest¡a considqación:

Llentur Ludwlg Fuentealba Meler, G€rente General de la sociedad Caslno de Ju€go

de Tslc¡ S.A., Sociedad Anónima csffada, inscrita en el Registro de Valo¡es de la

Superintsndencid de Valor€s y Seguros bajo el N' 996, vengo en rernitir adjunta a la

pre¡ente, copia de la lurta Ordina!'ia de Accionitas d€ Casino de Juego de Talca S.4.,

celetrada el día 30 de abril de 2010.

Sin otro particular lo saluda ateritamente,



ACIA DE IUNTA QENERAL ORDINARIA DEACCIONISTAS
sOCIEDAD CASINO DEÍALCA 5,4,

En Santiago de Chile, a los 30 dias del mes de abril del año 2010, en Ias
oficinas ubicadas en calle Alonso de Córdova N' 5151 of. 403, comuna de
Vitacura, Santiago, siendo las'10.00 horas, se celebra la Ju¡ta Ordinaria de
Accionislas de la SOCIEDAD CASINO DE TALCA S.4., Rol Unico Tflbutario N'
76.293.740-9, c¡tada pa.a el día de hoy, bajo la Pres¡dencia del señor CLAUDIO
ARELLANO PARKER, y con la asrstencia de sus áccionistas señores DANIEL
LEE WSECARVER DUELL, JOE LOPEZ e INVERSIONES SAGMA S.A.,
quiénes comparecen reptesenlados en la forma que se ¡ndica, por las acciones
que a coñtinuación se mencionan:

* DANIEL LEE WISECARVER Dt ELL, nortearnericano, casado,
economista, Cédula Nacional de ldeñtidad de extranjería N' 10 095 123-'i, domiciliado para estos efectos en calle Alonso de Có¡dova N' 5151 of.
403, comuna de Vitacura, Santiago, propietario de 29.078 accrones
fntegramente pagadas, quién oompareoe representado por doh Lientur
Fuentealba Meier.

* JOE LOPEZ, norteamericano, casado, empresario, Pasaporte
Norteamericano N" 7'10820983 y Rol Unico Tfibutario chileno N"
48.105 305-6, domiqliado para e6tos efectos en calle Alonso de Córdova
N'5151 of. 403, comuna de Vitacura, Sanliago, propietario de 12.462
acoones lntegramente pagadas, quién oomparece represeñtado por don
Claudio Arellano Parker.

'i INVERSIONES SAGMA S.4., sociedad del giro de su denominación,
Roi Un¡co Tíbltano N' 76 006.397-5, domiciliada para estos efectos en
calle José Domingo Cañas N'759, ñuñoa, Santiágo, propietaria de
20.460 acciones ínfegramente pagadasi quién compaaece repregenlada
por don Francisco Jávief lvlontes Sagredo respecto de 10 230 acciones
de 6u prop¡edad y por don Luis Daniel Dlaz Vergara respecto de las
restantes 10 230 acciones de su dom¡nrc.

Actúa como secreta o el gerente generál de lá compañia, don LIENTUR
FUENTEALBA MEIER

I.. HOJA DE ASISTENCIA Y APROBACION DE PODERES.-

Luego de ser aprobados unánimemente los poderes que ostentan los señores
Lienlur Fuentealba l\4eier, Claudio Arellano PaAer, Francisco Javier Montes
Sagredo y Luis Daniel Dfaz Vergara, los accionislas asistentes y sus
representantes firñarcn la hoja de asistencia p¡evista en el articulo setenta y
Jno del Reglamento sobre Sociedades Anónimas.

II.- CONVOCATORIA Y FORMALIDADES DE CITACION A JUNTA.-

El Presidente ¡nformó que para la convocatoria y citación a esta Junta General
Ord¡naria de Accionistas se cumplieron todos los trámites necesarios para Su
debida consfitución, pese a que se tenía la seguridad de contar con la
representación de la totalidad de las acciones de la sociedad con derecho a
voto, lo que efectivamente ha ocuÍdo, y que todos los accionisias presentes
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ACÍA DE IUNTA GENERAL ORUNARIA OE ACCIONIÍA'
sOCIEDAD CASINO DE TALCA 5A.

f¡guran con sus acciones debrdamente registradas en el Registfo de Accionistas
de la sociedad, con cinco dfas de anticipación a la fecha de la presente Junia_

III,- OUORUM Y CONSTITUCION LEGAL OE LA JUNTA..

EI Presidente señaló a la Junta, que habiéndose cumplido los trámites y
formalidades indicadas precedentemente, declaraba legalmente const¡tuida Ia
presente JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SOCIEDAD
CASINO DE TALCA S.A, v Dor abieÉa la sesión

IV..IAEIA

1.- Examen de la situación de la soc¡edad y de los inforrnes de los ¡nspectores
de cuenta y auditores externos y aprobación o rechazo de la momoria, del
balance y del egtado y demostraciones fnano¡eras presentadas por los
administradoreÉ de la sociedad:
2.- D¡sfibución de las utilidades del ejercicro, si las hubiere, y repa¡to dé
dividendos en su caso
3.. Elecc¡ón de los miembros titulares del Directorio.
4.- Cualquier oka matérlas de inlerés social

V.. DESARROLLO DE LA JUNTA Y ACUERDOS,.

Abierta la s99ión, se procedió a tratar los temas de agendal

PBIUEre: Examon d9la situación de la Eoclodad y dé los informoe de los
Inspocúoro9 dg cuenta y eudiiorss oxtohos y áprobación o rechazo dg la
memoriE, dol baláncs y dol oet{do y dgmoeirac¡ones t¡nanclorae
pre9ontadag por los adminigtradores do la socledad:

El Presidente informa que el balance del ejercicio comercial de la sociedad
cofiespondiente al año 2009 ha estado disponible para tos señores accionistas
y sus repÉsentantes con anterioridad a esta fecha, por lo que es conocido de
ellos, sin perjuicio de lo cual lee a viva voz lá ¡nformación de los Estados
Financ¡€ros que se insedan a continuación:

Eal¡do8 Flnanc¡e¡o3 al31 de O¡ciembro de 2009

ACTTVOS M'
198 15f

/alo¡es nego€iables (ne!o) 404 19:
)ocume¡ios por cob¡ar lneto) 7 171
)eudores Va os {neto) 170.65¡
)oclos Dor cobra¡ erno relaoonadas 68294¿
mpuest¡rs pof tecupefar 235_35i
lastos oaqados oor anlicioado 46 332

6A 225
llros activos ci¡culantes 'i 331
)onslrucción v ob¡as de Intraest 4 436 08{

2 473 A6l
2 008 341

)eDrecEc¡ón acumulada (624 090
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diferidos UPlazo

14 877
TOTAL ACTIVOS 10.597.e71

ACTA DE IUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA5
sOCIEDAD CAÍ¡¡O DE TALCA 5.A,

ESTADO DE RESULTADOS M$
nqr€sos de exolotación 2 825.27:.

1.874 098
Saslosdé adm nistraoión v veniae 1 710.987

3 1 5 5 (
(339.409

)lros éarosos fu€ra de sxp otaclón (14 519
(60.863

)ifaronolá d€ cambio 689 15(
mpuesto a la renta diferido 7 141
UTILIDAD {PEROIDAI DEL EJERCICIO (44,739

Ofrecida la palabra a los señores accionistas, don Francisco Mont€s Sagredo,
en representación de Ságma S.A., erprcsa que, en conjunto con don Luis Dfaz
Vergara -quién, tamb¡én en rcpresentación del mismo accionista, señala que
adhiere a las palabras del Sr. Montes, repfesentando ambos en conjunto la
cant¡dad de 20.460 acciones de la compañfa- rechaza la menoria, el balance y
los estados y demostraciones fnancieras presentadas por los adminiskadores
de la sociedad correspondientes al ejercic¡o 2009, por cuanto en su opinión
estosl
a) No reflejan ni dan cuenta de los téaminos, condiciones y plazos acordádos
originalmente entre los accionistas constit¡rtrvos, en cuya virtud cada uno de
ellos se obligó al momento de incorporarse a la sociedad a financiar con
recursos propios, ya sea en efeclivo o bienes, el 100% del proyecto en los
porcentaies que a cada uno de ellos Ie corresponde en su participación social,
lo que quedó claramente reflejado en el proyecto presentado, estudiado y
aprobado por la Superintendencia de Casinos de Juego en su oportunidad.
El Sr. Montes agrega que con posterior¡dad y no obstante lo recién expuesto, se
acordó entre ¡os acc¡onistas capitalizar el total d6 sus aportes, el porcentaje

PASIVOSY PATRIMONIO MI
1 167 53t

)ocumentos oor oaqar 475 A2
262 151

loclos v cue¡las Dofoaqat emo te 2 240.261
1 1 9 . 3 1 (
MA.20t

)ocumentos por paoar l/plazo 195 46t
\cr€edo¡€s varioÉ l/Dlázo 881 60i
)octos. por paqaremD r€lac l/Dlazo 4 873 00f
m Duestos difer dos l/Dlazo 178 33i

I  5 '1465'
{1.048.690

144ts.759
TOTAL PASIVOS t0.697.87:
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ACIA OE IUÑÍA OENERAL OROINARIA OE ACCIONISfAS
'OCIEDAD CASINO DE TALCA 5,A.

minimo exigido por la ley, del 40%, y la diferencia, del 60%, contabilizarla como
pasúo de cada uno de ellos, regiskándolo en sus respectivas cuentas
c0rnenles,
Lo anterior en la practica no ocurió, a la v¡sta del balance presentado en el que
se reflejan, entre ofas cosas, deudas por compras de máquinas y bienes para
con proveedotes varios, cuando en realidad estas corresponden a deudas que
los accionistas debieron contraer a titulo personal con el fin de completer los
aportes compromet¡dos originalmente, en el conte)do del acuerdo entre las
partes,
b) Por otra parte, no se reflejan en la memofia, el balance y los estados
fnancieros del 2009 la totalidad de los recuFos que en la practica don
Alejandro Sagredo Madrueño entregara a la sociedad. Al mismo tiempo, se
conslata que los recursos en cuestión se contabilizaron como ingresos. Ahora
bien, dejamos constancia que algunos de los egresos registfados
contablemente como devoluciones de recursos al acctonista, en los hechos
nunca fueron percibidos por este. Todo esto sin conocimiento ni menos
autorización del mismo.
c) Además, la sooiedad al 31 d€ diciembre de 2009 presenta un patrilnonio neto
de $ 19.205,000 habiendo perdido a esa fecha g 1,495,000.000, lo que.efleia la
discfeta labor realizada tanto por el cerente General oomo por el Gerente d6
Adhhishación y Finanzas a la oabeza de la adminislrac¡ón.
d) Informe del Uso del Crédito. El señor gerente de adminrstración y finanzas no
ha Iendido hasta la fecha cuenta del uso de los dineros del orédito provenrentes
del lease back confatado en conha de ¡a opinión del aocionista señor Sagredo.
Esto ultimo, ¡evisie ospecial gravedad por cuanlo ha lranscurrido casr un año
desde la conkalacióñ del mismo y no obstante las innumerables veces que se
les ha solicilado aun no lnforman del uso y destino detallado de los fondos.
e) Respecto de la gestión y a la Informaoión contable finanoiera de la compáñfa,
infolma a ta Junta de Accionistas que la adninistración, aun cuando ha sido
requerida en innurnerables opodunidades, no ha entregado información tañ
básica y a la vez tan relevante para la marcha de cualquie¡ empresa como la
telativa , entre otras, al
- Presupuesto de cája corregido para e, Casino dé Juegos de Talca El que
presentaba errores de djlerente tipo que le fueran representados en su
oportunidad y en las instancias pertinentes
- Plan de marketing, elque a la fecha no ha sido entregado y por lo tanto menos
aun visado pof el Dkectorio de la sociedad.
' Presupuesto consolidado de las sociedades Gran Casino de Jueoos de Talca
S.A y Desarol lo y Turismo Talca S.A. pata el2009.
- Presupuestos de gastos para el 2009

En vista de lo expresado precedentemente y manteniendo el rechazo a la
aprobac¡ón del balance del 2009, los representanles dei accionista Inversiones
Sagma S A. sol¡c¡tan nuevamente y por segundo año consecutivo a los señores
gerente gener¿tl de la compañía don Lientur Fuentealba y al señor gerente de
adminiskación y finanzas señor Roberto de Torres proceder a la brevedad
posible con la rectificació¡ del mismo de rnanera ta¡que las deudas en comento
se contabilicen en las cuentas correntes de los accionFtas como se acordó
oportunamente o bien propone que se cápitaLicen los aportes definitivamente de
acuerdo al proyec{o o¡iginal al igual que cualquier oka inexact¡tud de la que
pud¡e¡e adolecer e[ balance 2009 .
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ACTA DE JUNTA CENERALORD¡NARIA OEACCIONISTAS
SOCIEDAD CA5INO DE TALCA 5A,

Habida consideración de todo lo señalado precedentemente, los representantes
del accjonisfa Invers¡ones Sagma S.A solicitan por este acto;
a) la renuncia de los señores Lientur Fuentealba y Robedo de Tores a sus
cargos a contar de esta misma fecha
b) el nombram¡ento de nuevos auditores externos de la sociedad proponiendo al
efecto a Price Waterhouse Chile para dicho cargo

A continuación hace uso de ¡a palabra don Claudio Arellano Parker, en
representación del accion¡sta don Joe López, por 12.462 acciones, señalando
que aprueba la memoria, el balance y los estados flnancieros presentados por
la admrnistración de la sociedad, coÍespond¡entes al ejercicio com€rcial 2009,
por cuanto representan en todos sus ¿spectos y térrninos la situacrón de la
compañfa y manifiesta su más profundo malestar por los argumentos que ha
esgrimido el acctonisla lnversrones Sagma SA., para rechazar los eslados
financieros presentados por la administración, pues estos no oorrosponden a la
realidad, agregando que en su concepto la administración ha tenido especial
cuidado y dedicación en fendir cuenta periódicamente a los dkectores y
accionistas acerca de las sit!aciones que afectan a la sociedad, Agrega que, en
relac¡ón con lo expuesto en el voto de Sagma S.4., cree necesafio puntuáhzaI
lo 6igr.riente:
EI proyecto presentado a la Superintendenc¡a de Casrnos de Juego, que
mantiene en su poder dichá enbdád, no contiene los términos, cond¡cionos ni
plazos a que se refiere el accionista Ságma S.A., toda vez que desde el inicio
del proyecto asumido por esta sociedad -para el que fue constituida- se convino
enke sus acoionistas quo para financrarlo se roquerila, al menos, aportes en
dinero de los accionislas, aportes en bienes do los accionistas y endeudamiento
con telceros aienos a la compañía. Sin embargo, y pese a Jo antenor, la
participación de los accionistas en el capital de la sociedad quedó olaramente
establec¡da en el proyecto origrnal y es la que existe a esta fecha,
Respecto a la capitalización de los aportes, los accion¡stas acordarcn capitalizar
el mfnimo ex¡gido por la ley, conviniendo en que los restantes aportes
quedarfan teflejados como pasivos y obligaciones de la sociedad, que serian
pagados a sus apolantes en la medida que ex¡stieran los recursos para ello, sin
acordariamás plazos para esas devoluciones.
Señala el Sr. Arellano aue discreDa tarnbién con lo exDuesto oor los
representantes del accionisia Sagma S.A en cuanto a que el balance y los
estados fnancieros no reflejarían la totalidad de los recursos que el accionista
del que adquirió sLr paquete accionario, es decir, don Alejandro Sagredo
Madrueño, entregara a la sociedad, toda vez que todos esos apodes están
debidamente registrados, en tanto que los egresos de recursos fueron
destinados exchrsivamente para ser ¡ncorporados a la Sociedad Desarollo
Turismo Talca S.A, empresa que, al paaecer, el accionista olvide que está
denlro del proyecto inlegra presentado en su oportunidad a la SCJ; recuEos
que fueron destinados a dar cumplimiento a la ineludible obligación de
implementa¡ el hotel y 106 servicios complementarios del proyecto presentado y
aprobado por la SCJ. Y el voto que respondo, expresa, pa¡ece olv¡dar también
que el porcentaje de participación delseñor Sagredo en la Sociedad Desarollo
Turismo Talca S.A es, incluso hasta ahora, del 33% de su capital social
De oko lado, afima no entender la observación de Sagma S A en cuanto a que
los recursos en cuestión se habrían contabilizado como ingresos, toda vez que

(ci¡,y & alhndg 164e0 Doc v I )



ACTA DE 'UNTA CENEMLORDINARIA DE ACCIONI'IAS
SOCIEDAD CA'NO DE TALCA ',A,

si una empresa, persona o cualquier organizáción rec¡be recursos, claramente
para ésta es un ingreso y, portanto, no podla ser contabilizado de oko modo
Sagma S.A. ha rnanifestedo, también, que contablemente se enconfrarían
reg¡stradas devoluciones de reculsos a ese accionista, en circunstancias que en
los hechos nunca habrían sido percibidas por éste, y que, más aun, nunca las
habría conocido ni autorizado. Al respecto expresa enféticar¡ente que esta es
una acusac¡ón grave, que parece perseguir otras fnalidades y que tergiversa la
realidad del desarrollo del proyecto integral del Casino de Talca, toda vez que
Sagma S.A. sabe a cabalidad que los recu¡sos devuellos por la Sociedad
Casino de Juego de Talca a sus accion¡stas fueron destinados exclusivamente
a la Sociedad Desarrcllo Turismo Talca S.A., como aporto del mrsrno accionisla.
La admin¡stración de la sociedad, en su afán de regiskar en foma lntegra los
aportes de cada accionista, lo hizo incorporando todos los aDortes a la
Sociedad Casino de Juego de Talca S.A. y en la medida que la Sociedad
Desarrollo Turismo Talca S.A requerla fnanciamiento para desarrollar el
proyecto de Hotel, Restaurant, Bowling, Cenlro de Eventos, etc los recursos se
fueron traspasando a esta última para cumplir sus obligacionesi tanio es asf
que cada egreso do Casino de Juego de Talca S.A cuenta con s! respectivo
depósito en fa oha sociedad, donde, reitero, el Sr. Sagredo cuenta con la misma
pad¡cipación del 33% Es sorprendente que tengahos que hacernos cargo
ahora de semejante acusación, en citct hstancias que este mecanismo fue
siempre conocido por el acoionista Sr. Sagredo y seguramente ha de serlo
tamb¡én por Sagma S.A., puesto que Casino de Juego de Talca S.A. y
Sociedad Desarrollo Turismo Talca S.A. son empresas espejos, que forman
paÉe del mismo proyecto Integralque ganó la licencia de exptotación del casino
de luego y los servictos complementa os, con la mlsr¡a partioipación en su
po¡centaje de acclones. Y es también de conocimiento de todos los accionistas
que la única razón por la que se trata de dos empresas distintas o separadas y
no de una sola percona jurldica es porque Casino dé Juego de Talca S A. debe
ser, por mandalo legal, una empresa con giro único de explotación do un castno
de juego, lo que le impide tener participación én ohas empresas
La sociedad ha completádo recién sLr pimer año de oDeración v los resuliados
patrirfioniales acumulados a este ejercicio no pueden ser analizados
considerando resultados ac!ñulados de peflodos anteriores, ya que estos
corresponden a la etapa de eiecución del proyecto y dificilme¡te se podía
mejorar los resultados de una empresa que aún no partía.
En cuanto al resultado del ejéfcicio 2009, equivalente a una pérdida de
MS446.759, la labor desarollada por la administración es más que meriloria,
toda vez que los ingresos desde la puesta en marcha hasta diciembre de 2009
aumentaron significat¡vamente, asl como los costos han ido en fránca
reducción, de modo que hago presente mi desacuerdo en calificar de 'discreta,'
la labor de la administ¡ación y, por el contrario, felicito al Sr. Ge¡ente General
pof los logros alcanzados en 12 meses de administración de una compañía
nueva, en un mercado nuevo, en una ciudad sin conocimiento de casinos de
juego, en la que, sin embargo, ha logrado un aumento constante de clientes y
una efectiva fidelización de los mismos. En efecto, en el curso del año se ha
logrado duplicar el número mensual de asisfentes del casino. a Desar de la
difcultad que implico que durante los sets primeros meses sólo se oudiera
operar en una Jornada diaria, eslo es, a part ir de la 19.OO hls.. lo oue el
accionrsta disidente conoce sobradamente.
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ACfA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISfA'
SOCIEOAD CASINO DE TALCA 9,A,

Respecto del tema del Lease Back, tratado en innumerables y desgastadoras
reuniones de Directorio y conversaciones informales entre los accionistas y/o
sus representantes, debe recordarse que la administradón presentó un del,alle
de las deudas de la sociedad al momento de solicitar el crédito a Inversiones
Profinca y que, en términos gruesos, dichos recurcos siMeron pa¡a pagar
deudas con Constructora Inarco y l\¡all Plaza Maule. Lá adm¡niskación ha
rendido cuenta al Directorio y a los accionistas o a sus representantes -vfa
correos electrónicos a los que ha adjuntado los correspondientes archivos
Excel, y mediante Ia entrega de libros contab¡es- acerca del uso de dichos
fondos. Si la entrega o exhibición reiterada de los libros contables, de banco v
de todas las cuentas que componen el balance, asi como el resultado de la;
respectivas auditorías externas que ha tenido la sociedad, no resultan ser
p¡ueba suficrente acerca del debido uso de los fondos provenientes de esla
operaciÓn fnanciera, no se apfecia de qué oko modo puede resolverse la duda
delaccionista cuyo voto respondo.
En cuanto a la observación del accionista Sagma S.A. respecto de la geslión de
infomación contable y fnanciera, debo presentar una vez más mi completo
desacuerdo con ella, En efecto, debiendo referirme a ambas gesiiones en forma
separada, por cuanto me parece que son totalmente d¡versas, puedo afirmar
que, respecto de la Gestión contabte, debe ctestacarse ta labor de la
administrac¡ón, por cuanto ha dado cabal cumplimiento a la normativa legal ante
los entes fiscalizadoaes como lo son !a SCJ, SVS y Sll, presentando
oportunament€ en cada kimeske las respectivas FECUs, oo¡ informos d€
auditola cuando corresponde. En cuanto a la Gestión Financiera, destaco a la
adminislración por haber podido obtener el financiamiento necesario para
concl!ir ol proyecto, considerando que u¡a empresa nueva, sin historia
cred¡tlcla y con nive'es de ingreso aún bajos, tenfa ninguna posibilidad de
consegui¡ financiamienlo de terceros Asirnismo, destaco el uso racional v
adecliado de los fondos en las distintas necesidades de la organ,zación.
Respeeto a los presupueslos presentados por la adrninistración, estos han sido
analizados a cabalidad en rouniones peródicas. El plan de marketing para el
presente año se encontraba en etapa de desarollo al momento del teremoto
que afecto al Pafs el 27 de febrero pasado, por lo que entiendo perfeciamente
que actualmente la adminislración se enclenhe abocada por completo a
consegulr en el más breve plazo la reapertura de las instalaciones del Casino,
labor que quiero destacar especialmente, pues hoy el Hotel y el Restaurante se
encuentfan funcionando casi al 100%, con gran esfuerzo de todo el personal El
plan de marketing debería ser replanteado pof los cambios sociales que ha
provocado elterremoto en la zona de T€lca y akededores
Respecto a consolidar presupuestos de las sociedades Cas¡no de Jueqo de
Talca S.A. y Desarol lo Turisno Talca S.A.. el accionist¿ Sagma SA. debe
tener presente que su planteam¡ento es del fodo improcedente en esia Junta de
Accion¡stas de Caslno de Juegos de Talca S A , pues la Sociedad Desarfollo
Tur¡smo Talca S.A. es una sociedad d¡versa, de la cual, además. entiendo oue
Sagma S.A no es accionista
Por lo señalado, rechazo la moción de Sagma S.A. en cuanto a solicitar al
Gerenle General y al cerente de Adminiskación y Finanzas que prccedan a
rectificaciones contables que no han sido acordadas y rechazo también,
enfáticamente, la solicitud de renlncia planteada a quiénes sirven los cargos
señálados, y en cambio, en la representación que 'nvisto ratifico su
permanencia en tales cargos. Por último, cons¡dero innecesario el
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nombramiento de nuevos auditorcs para la compañla en vinud de los costos
que esto involucra

Solicita y hace uso de la palabra el Sr. Lientur Fuentealba Meier, quién señala
que comparte integramente todo lo expuesto. por don Claudio Arellano Parker.
Agrega, respecto a la calificacíón de "djscreta" que hace Sagma S.A de la labor
de la administración, que a propósito del terremoto, en ñomentos dolorosos
pa.a la zona, la empresa y su perconal, ni Sagma S A ni su anteceso¡ en el
dominio de sus acciones manifestaron alguna preocupación ni voluntad de
ofrecer apoyo o ayuda, lo que, o bien refleja un claro desinterés en el negocio,
o b¡en revela una anirfadversión hacia los soc¡os mayoritarios y hacia la
adminiskación, que parece explicar su voto permanentemente disidente.

Sometidos a votacón los informes de los auditores externos y la memoria, el
balance y el estado y demoskaciones finanoieras presentadas por los
administradores de la socedad, eslos son aprobados por los Sres. Claudio
Arellano Parker y Lientur Fuentealba N4eier, quiénes, en representación del 670/0
de las acc¡ones de ia sociedad, y con el voto en contra de los representantes de
las accionés de propiedad de Sagma S.4., adoptan els¡guienle acuerdo:

&!EBp9!!9: Se aptueba el infome de los auditores externos, la memoria, et
balanoe, los esiados y las dernostraoiones finanoieras de la soctedad
coÍespondientes ál ejercicio comercial del año 2008.

SEGUNDO: Distr¡bución d€ las utilidadé€ d6l ojorcic¡o, sl las hubiore, y
repaÉo de d¡v¡d€ndos en au caEo.

Se acuerda unánimemente no tratar este punto por no ex¡stif utilidades.

IEB9EB9T Elocc¡ón de m¡orñbros titulares del directorio.

Sometido Este punto a debate, los ¿ccionistas adoptan por unanimidad el
siguienle acuerdol

ACUERDO DOSI Se designa como directores de la sociedad a los señores Luis
Fuenlealba l\¡eier, Francisco l\,lontes Sagredo, Jorge Tofies Astorga, Luis Díaz
VergaÉ y Claudio Arellano Parker, quiénes durarán en sus funoones hasta la
próxima junta ordinaria de accionistas

9!AE!9: Cualquier otro punto de inle¡és de la juhta ordinar¡a de
accionis{aa.

l.- El Sr. Presidente señala que, aún no estando en tabla, resulla necesario
pronunciarse sobre la designación de los auditores efernos para elexamen del
ejercicio 20 i0, lo que además ha sido planteado en esta Junta por el accionista
Sagma S. A.

Sometido el asunto a debate, los Sres. Arellano y Fuentealba, por las acciones
que representan, equivalentes a¡ 67% de las ecciones em¡tidas por la sociedad,
votan poa designar nuevamente como auditores externos de la sociedad a la
sociedad Gestión TribLrtada y Auditoría Limitada, en tanto que los
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representantes de Sagrna S.4., Sres. Montes y Diaz, por un 33% de las
acciones, votan en cont¡a de ese nombramiento, reiterando su proposición de
designar a la f¡rma Price Waterhouse Chile para dicho cargo.

Como resultado de l¿ señalada votación, se acuerda por mayorfa absoluta de
las acciones omitidas y con los votos en contra señalados:

re!EBP9-IBESI Se desrgna como auditores externos de la soc¡edad a la
sociedad Gestión Tributaria y Audito a Limitada, Rol unico tr¡butario N"
78.885.480-2.

2,. El Presidente ofrece la palabra a los accionistas y a sus representantes
sobre otras materias soc¡etalias de su interés que sean de comoetenc¡a de esta
Junla de Accionistas.

No habiendo otras materias que tratar, sé levanta la sesión a la 12.00 hrs.,
previa redacción, lectura y aprobaoión de la presente Acta, la que es fnn¿da sin
observaciones por los señores accionistas as¡stentes o sus representantes, por
el Sr. Presidente y por €l Sr cerente ceneral y Secretar¡o doo Lientu¡
Fuentealba Meie¡.

LIENTU

FRANCISCO MONTES SAGREDO

LUIS DIAZ VERGARA

(cucy & al|{ds: 16490 DoC v I )


